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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 363.- Ar tículo Primero.- Se reforma el Código
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.- Ar tículo Segundo.- Se reforma la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán.- Ar tículo Tercero.- Se reforma
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo.

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 363

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 18, 19, 21 y 189 del Código
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como siguen:

ARTÍCULO 18.  …

…
…

Las vacantes de diputaciones y de regidurías de representación proporcional,
serán cubiertas por acuerdo del Congreso con quienes integren la lista
plurinominal o planilla que hubiese presentado el mismo partido respetando el
orden de prelación de la lista, para lo cual contará con un término hasta de
treinta días naturales.
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En el caso de elección consecutiva en donde el suplente no
asuma el cargo se atenderá a lo dispuesto en el párrafo
anterior.

…
…
…

ARTÍCULO 19.  …

…

Los diputados podrán ser electos de manera consecutiva
para el mismo cargo hasta por cuatro periodos, en los
términos que establecen la Constitución General y la
Constitución Local.

Para participar en una elección consecutiva, los diputados
que representen a un partido político deberán haber sido
electos en los procesos internos correspondientes.  En el
caso de los de origen independiente solo se ajustarán a lo
establecido en el siguiente párrafo.

Los diputados que aspiren a participar en una elección
consecutiva, están obligados a separarse de su encargo
noventa días naturales previos al día de la elección, y no le
serán exigibles las firmas de respaldo ciudadano para
obtener su registro como candidato.

Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente.

Para efectos de la elección consecutiva a los suplentes
se les contabilizará el periodo en caso de entrar en
funciones.

ARTÍCULO 21.  …

…

Los integrantes de los ayuntamientos podrán participar en
la elección consecutiva, para el mismo cargo, de forma
individual o conjunta por un periodo adicional, en los
términos que establecen la Constitución Federal y la
Constitución Local.

Para efectos de la elección consecutiva a los suplentes de
síndicos y regidores que entren en funciones se les
contabilizará el periodo respectivo.

Para acceder a una elección consecutiva, los presidentes
municipales, síndicos o regidores que representen a un
partido político, deberán haber sido electos en los procesos
internos correspondientes. En el caso de los de origen
independiente solo se ajustarán a lo establecido en el
siguiente párrafo.

Los presidentes municipales, síndicos o regidores que
aspiren a participar a una elección consecutiva, están
obligados a separarse de su encargo noventa días naturales
previos al día de la elección y no le serán exigibles las firmas
de respaldo ciudadano para obtener su registro como
candidato.

ARTÍCULO 189. …
…

I…III

IV…

a)…c)

d) En caso de elección consecutiva presentar
carta bajo protesta de decir verdad que
contenga el número de periodos para los que
han sido electos en ese cargo y la
manifestación de estar cumpliendo los límites
establecidos por la Constitución General y la
Constitución Local en materia de elección
consecutiva.

…
…
…
…

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 13 y 50
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
para quedar como siguen:

Artículo 13. Los miembros de los ayuntamientos se elegirán
por sufragio universal, directo, libre y secreto de los
ciudadanos, bajo el sistema electoral mixto de mayoría
relativa y de representación proporcional y durarán en su
encargo tres años, con opción a ser electo consecutivamente
por un periodo más, siempre que su encargo no sea mayor
de tres años, de conformidad con la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política
del Estado, el Código Electoral del Estado y las demás
disposiciones aplicables.

Artículo 50. …

I…III.

El Presidente Municipal Provisional, permanecerá en el
cargo hasta que el titular se encuentre en la posibilidad
material y legal de incorporarse a sus funciones, mediando
para ello solicitud al Congreso para el trámite respectivo. En
casos de que se declare ausencia definitiva conocerá el
Congreso, quien contará con un término de hasta treinta
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días naturales contados a partir del día en que tenga
conocimiento oficial, para designar a quien deba sustituirlo,
respetando el origen partidista o en su caso independiente
y el cual deberá cumplir los requisitos de elegibilidad para
ser candidato a Presidente Municipal que señala la
Constitución Local.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 2 y 209
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como siguen:

ARTÍCULO 2.  El Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, está integrado por diputados electos por sufragio
universal, libre, secreto y directo, conforme a los principios
de votación de mayoría relativa y de representación
proporcional, mismos que durarán en su encargo tres años,
con opción a ser electo de manera consecutiva hasta por
cuatro periodos, en los términos establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado, el Código Electoral del
Estado y las demás disposiciones aplicables.

…
…
…

ARTÍCULO 209.  El Congreso no podrá instalar la
Legislatura ni ejercer sus funciones sin la concurrencia de
la mayoría del número total de sus miembros. Si no se reuniere
esa mayoría el día designado por la Ley, los diputados
presentes exhortarán a los ausentes para que concurran
dentro de los ocho días siguientes. Si a pesar de ello no se
presentaren, se llamará a los suplentes, quienes funcionarán
durante sesenta días, y si los suplentes no se presentaren
en el plazo de ocho días, se declarará vacante el puesto y se
convocará a nuevas elecciones.

Incurrirán en responsabilidad y se harán acreedores a las
sanciones que la Ley señale, quienes habiendo sido electos
diputados, no se presenten, sin causa justificada a juicio
del Congreso, a desempeñar el cargo dentro del plazo de
ocho días.

Las vacantes de los electos por el principio de
representación proporcional, deberán ser cubiertas por
acuerdo del Congreso con aquellos candidatos del mismo
partido respetando el orden de prelación de la lista, para lo
cual contará con un término hasta de treinta días naturales.

En el caso de elección consecutiva en donde el suplente no
asuma el cargo, se atenderá a lo dispuesto en el párrafo
anterior.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Por única ocasión para la elección de dos mil
dieciocho, los diputados que hubiesen sido electos por un
distrito electoral que sufrió modificaciones en su
configuración por la reedistritación, podrán acceder a la
elección consecutiva por un distrito distinto, al que ahora
pertenezca su municipio de residencia u origen.

CUARTO. Lo no establecido en el presente Decreto, estará
a lo dispuesto en reglamentos y acuerdos que para el efecto
emita el Instituto Electoral de Michoacán.

QUINTO.  Notifíquese el presente Decreto a los titulares de
los Órganos Constitucionales Autónomos.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
11 once días del mes de Mayo de 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN".- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. PASCUAL SIGALA PÁEZ.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HÉCTOR GÓMEZ
TRUJILLO.- TERCERA SECRETARIA.- DIP. BELINDA
ITURBIDE DÍAZ.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 29 veintinueve días del mes de mayo del año 2017 dos
mil diecisiete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).
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